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clases en el art1culo veintidós, tarifa primera, ep!grafe primero, 
del Decreto quinientos once/mil novecientos sesenta y siete, de 
dos de marZo, }I al Impuesto de Compensación de Graváme
nes Interiores correspondiente a la partida diecisiete punto cero 
uno, «Azúcares de remolacha y cafia en estado sólido», del VI
gente Arancel de Aduanas. 

ÁrtitlUlb sé~undo.-"EsW becteto4ey surtid. sus efectos a par
tir del día uno de enero de mil novecientos sesenta y ntieve, 
manteniéndose en , vi·gor hasta el treinta y uno de diciembre 
de dicho afto, y dél mismo se dará cuenta. inmediata a ;as 
Cortes, . 

ASi 10 dispongo por ei presente Decreto-Iey, dado en Madrid 
a veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCiSCO FRANéo 

PRESIDENCIA DtL GbBIERNO 

DECRETO 3156/ 1968, de 19 de diciembre, aproba
torio del presupuesto de la Provincia de Sahara 
para el bienio 1968/1969. 

A , propuésta del Vicepresldénte del 'Gobierno, con Infórme 
del Ministerio de Hacienda y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día seis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.~ conceden créditos para los gastos de 
la Provincia de Sahara durante el ejercic~o económico de mil 
noveCientos sesenta y ocho por un iIpporte de seteCientos cua
renta y cuatro millones ochocientas cincuenta mil doscientas 
cincuenta y cuatro pesetas, tal y como figuran expresados en 
el estado letra A) aneja. En igual suma se calculan los re
cursos para el mismo ejercicio y Provincia, que se · especifican 
en el adjunto estado letra B). 

Articulo segundo.~En virtud de las disposiciones de la 
Ley 8/1961, de 19 de abril, corresponden exclusivamente a la 
Presidenoia del GObierno las facultades concernientes a la 
aplicación en la Provincia de Sahara, con las necesarias adap
taciones de las normas generales vigentes en la Península y 
a la reglamentación de todas las actividades de la administra
ciÓn financiera en la Provincia de Sahara, rigiéndose, por tanto, 
aquellas actividades por las normas del presente Decreto y las 
especiales dictadas o que se dicten en lo sucesivo a tal efecto. 

Será de la competencia de la Presidencia del GObierno la 
función de conferir todos los destinos en 'la Administración Pú
blica de Sahara al personal procedente de los Cuerpos o Carre
ras de la Administración General del Estado que pase a prestar 
sus servicios a dicha ProviIicia. 

Articulo tetcero.-De conformidad con las disposiciones Que 
la regulan, la facultad de autorizar gastos, aprobar proyectos 
de obras y realizar adjudicaciones será ejerCida por lá Presi
dencia del GObierno, por e! Director general de Plazas y Pro
virteias Africanas o por el GObernador general de la PrOvincia. 
según los casos previStos en aquellas disposiciones. 

Artículo cuarto.-Los gastos que se propongan y hayan de 
extenderse a más de un ejercicio económiéo no podrán exceder 
de las cantidádes que resulten de la aplicación de los porcen
tajes que a <lontiI}.uación se determinan, calculados sobre los 
créditos figurados' en el presupuesto qué se aprueba por el 
preHrtté Decreto para las obligaciones corresportdiehtes. 

En el primer año siguiente al ejercicio en que Se autorice el 
gAStó, el Ol!l1l!rtta por ciento; en el ' segundÓ, el setenta por cien
to: éfi él tercero y cuarto, el sesenta por ciertto. 

El resto dé los indicadas créditos deberá reservarse para 
atender a las obras y servicios que hayan de quedar terminados 
dentro ,del mismo ejercicio en que se aprueben y para hacer 
frente a los ' pagos por revisiones y modificaciones de precios, 
exprtltlllldlQnes y demás gastGs que se reconozflAh e; liqUiden por 
raBGn de contratos celebradas con anterioridad. 

!tlíAkfitmte , se aplicará ai resto de los inEUeat1üS créditos la 

prunera anualidad de los gastos unputables a varios eJerclcloa 
que se aprueben durante , la vigencia de aQu~l a cuyó .presU
puesto correspondan dichos remanentes. 

El número de 'e.iercicios futuros a los que se apliquen gastos' 
en varias ánualÍtiadés ho pomá Ser superior á ' cuatro. 

No obstante, se autoriza a la ?residencla de! ' Gob~erno, pre
vio informe del Ministerio de Hacienda, para · modif~i:ar , .tanto 
los expresados POrcentajes como para ampliar ' el número de 
amill.Í1dadés en casos especialmente justificados. a Petición del 
GOblértlO General de la Provincia. ' 

Los aplazamientos que dichas obras y servIcios hayan de 
experiinentar eh su ejeCUción, bien por iniciativa. del GObierno 
Gerteral o a petición de los cOntratistas encargádos de realizat
loS, cliartdo de ellos se derive alguna alteración en las' anuali
dades que tuvieran asignadas, solaii1enté ¡jodrán Ser acordadas 
previo informe de la Intervención General del Estado. 

Articulo quinto.-Los gastos debidamente auto,rizados por 
obras, adquiSiciones y ' otros conceptos, con cargo a crédltos de 
operaciones de capital del presupuesto de mil novecientos se
senta y siete que hayan de ser anulados en cumplimiento de.lo 
diSpuesto en el artículo cuarenta y cuatro de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad, serán automáticamente 'imputados 
a los créditos del presupuesto de mil novecientos sesenta y ocho 
destinados a obligaciones de la misma naturaleza, mediante la 
expedlciórt de los correspondientes documentos contables. 

Articulo sexto.-Los créditos de los capítulos de operaciones 
corrientes de este presupuesto incluyen todos aquellos gastOs de 
la índole que sean que impliquen la puesta en servicio o run- , 
cionamlento de las nuevas obras, 'Rdquisiclones, itlstalacloneS 
o ampliaciones que se realicen con cargo a los, créditos: de in-
versiones. ' 

No obstante, en el supuesto de que las dotaciones conte
rudás en los referidos capitulos relativas a gastos consuntivos 
fueran insuficientes para atender al volumen real de gastos' eJe;. 
rivados de la ehtrada 'en Servicio de 'las inversiones, podrán ha
bllitarse ' las dotaciones para dichos gastos complE!IIlimtarlOS 
asi ocasionados con cargo a los créditos existentes en el pre
supuesto para inversiones reales de la misma naturaleza Que 
aquimos que originaron el gasto. 

?ara determinar. la calificación de gastos consuntiv9s as! ' 
ocasionados que deban tener tal consideración se requeriré. que 
el GObierno General de la Provincia de Sabara lo proponga y 
justifique ante la Presidencia del GObierno. quien, previo in
forme del Ministerio de Hacienda y efectuada la pertinenté cla
sificación, podrá autorizar la transferencia al capítulo seguildo, 
articulo veintinueve. «Dotaciones para servicios nuevos», y • 
los conceptos d,e los correspondientescapitulos, figurándose, al 
efecto, 'nuevos conceptos si fuera necesario en las secciones d6 . 
este presupuesto. 

En cuanto a «personal» se refiere, las transferencias se efet)i 
tuarán al capítulo correspondiente al mismo y articulos que 
procedan, una vez que se haya establecido por disposición legal 
bastante las plazas que sea preciso . crear y los emolumentos 
que se les asignen. 

Articulo séptimo.--Se autoriza a la Presidencia del GObier
no para aprobar, previo informe del Ministerio de Hacienda, 
las alteraciones necesarias en el presupuesto de gastos en los 
casos en que no hayan de repercutir en el presupuesto general 
del Estado. 

Articulo octavo.--Se autoriza a la Presidencia del Gcbierno 
para que, previo informe del Ministerio de Hacienda, pueda 
incorperal' al presupuesto de cada uno de los afiO!! inil nove
cientos sesenta y ocho y mil novecientos sesenta y nueve los 
remanentes de créditos del ejercicio precedente, de los créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito concedidos durante 
el ségundo semestre anterior a catla uno de lOé áfiOli de vigencia 
de éste presupuesto, que podrán utilizarse durante el ejercicio 
siguiente, sléh1pre que se destinen a Iguale~ t)bli~aclot1es QUe llit 
que mottvárort ' su coitcesión. 

Para ello, el GObierno General lo solicitará de la PreSidencia 
del Gobierno, la cuaí dispondrá su incorporación, siempre que . 
no excedan de las cantidades no dispuestas al finalizar el pla
zo para llevar a cabo las autorizaciones y disposiciones ' de 
gastOs del ejercicio en que fueron otorgados. 

ArtUlllid rt<W'eno.-Se Il.utóflza a la Presidencia del CMüÍérnO,. 
consultando antes al Ministerio de Hacienda, para incorporar a 
los pre8utñié11W8 de üdá üñG de los afios mil no'i1!t:IÉlntos se-
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aenta y ocmo '! mil noveCIentos .sesenta y n ueve · los remanentes 
de créditos del ejercicio irunediatamente anterior procedente 
de inverslones. 

Artlcul<! décimo.-EI Gobierno General de la Provincia remi· 
tirá t r imestralmente a la Presidencia del Gobierno situación 
con el suficiente detalle sobre el desarrollo v ejecución del pre
supuesto v sus mpdificaciones. 

Asimismo debera. informar de las cantidades, por secciones y 
capltulos. que de acuerdo con el articulo octavo de este De
creto se t ransfieran para su utilización en el ejercicio siguiente. 

Articulo undécimo.-Se autoriza a la Presidencia del Qo. 
bierno para la aprObación. en todo caso, de los planes de obras 
instalaciones y servicios financiados en este presupuesto con 
créditos destinados a inversiones. 

ArtiCUlo duOC1ecimo.- El presupuesto aprollado por el presen
te Decreto regirá durante el bienio mil novecientos sesenta y 
ocho-mil novecientos sesenta y nueve, incorporándose al eJer
cicio económico de mil novecientos sesenta y nueve las modi
ficaciones de créditos aprobados durante el anterior que sean 
permanentes. 

Se liquidará, por separado, el presupuesto correspondiente a 
cada uno de los dos años. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid · 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos sesent a y ·ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

Presupuesto de la Provincia de Sahara 

ESTADO A) 

RESUMEN DE GASTOS DEL EJERCICIO ECONOMICO DE 1968 

Capitulo 1 I Capitulo n Capitulo IV Capitulo VI I Capitulo VID CapítuLo IX 

Servicios Remuneraclo. Compra Transferen- I VarIacIón VarIación Total 
nes de per- de bIenes clas corrlen- [n versIones de actIvos de pasivos 

sonal corrIentes y tes reales financIeros financIeros 
de servIcIos 

SECCION PRIMERA 

Gobierno y Secretaria 
General 

In. Gobierno y Secretaria 
General ... ....... .............. 16.772.030 7.309.200 51.800.000 75.881.2:30 

1)2. Justicia .... .... ................ 7.769.718 237.000 8.006.718 
)3. Parque y Talleres .. ....... 11.876.546 12.746.124 24 .622.670 
04. Sección Flotante .......... 4.279.654 493.000 4.772.654 
05. Sección Técnica de Pro-

piedades ............ ..... .. .. .. . 561.693 290.000 851.693 
06. Veterlnarta ......... .. .. .... . 587.760 128.000 715.760 ----_. -- - -

TOTAL ...................... 41.847.401 201.203.324 51.800.000 114.850.725 

SECCION SEGUNDA 

Infonnaclón y Seguridad 

01. Información y . s egu 
ridad ..... .... ... ..... ......... 18.431.199 18.741.770 37.172.969 

02. Polina . Territorial ....... . 59.335.742 2.360.000 61.695.742 
03. Correol' .. ...................... 4.115.079 2.366.000 6.481.079 
04. Gastos Inherentes a va· I 

rias secciones 23.662.121 
, 

... .. ... ... .... 

l' 23.467:770 

23.662.121 . 

TOTAL .......... .. ......... 105.544.141 129.0H.!H1 

SECCION TERCERA 

Enseñanza 
I 

01. Enseñanza Media ......... 6.309.149. 1.817.000 ®O.ooo 1.500.000 
. 

10.026.149 
02. Enseñanza Primaria .... .. . 17.639.806 11.198.000 10.000.000 38.837.806 

.- --_. - .- ------ - - ---._-
TOTAL ............ ......... 23.94e.955 13.015.000 400.000 11.500.000 48.863.955 

SECCION CUARTA 

Sanidad 

01. Sanidad ..... ..................... 21.863.548 15.130.000 3.500.000 40.493.548 
--TOTAL ............... , ..... 21.863.548 15.130.000 3.500.000 . 40.493.548 
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sonal corrientes y . tes t1nancleros financieros 
de servicios , ._---- a ' 

SECCION QUINTA 

Obras Públicas 

Obras Públicas ............. 3.441.461 6.781.882 350.000 . 167.000.000 6.000.000 ._---.--
TOTAL ... .................. 3.441.461 6.'~81.l!82 350.000 167.000.000 6.000.000 

SEGCION SEXTA 

Arquitectura 

Arquitectura .. ....... ........ 775.85·2 6.442.970 63.700.000 ----
TOTAL ..................... 775.8'52 6.442.970 63.700.000 

SECCION SEPTIMA 

Minas 

Servicio Central ............ 1.598.055 
Servicios Provinciales ... 4.272.927 1.300.000 29.500.000 

;.......0 ... ,---- . . --
TOTAL ..................... 5.870.982 1.300.000 29.500.000 

SECCION OCTAVA 

Telecomunicación 

Servicio Central ..... : ...... ... 865.038 ' 
Servicio Provincial ....... 9.533.184 3.523.564 19.366.560 

TOTAL .... .................. 10. 398.2~2 3.523·.564 19.366.560 

SECCION NOVENA 

Hacienda 

Hacienda ...................... 6.751.969 3'75.000 

TOTAL ..................... 6.751.969 37'5.000 

SECCION DECIMA 

Obligaciones Generales 

Obligaciones Generales .. 4'1.331.653 15.500.000 2l.220.000 2'.000.000 

TOTAL 

, " "-

..................... 41.331.653 15.500.000 2:1.200.000 2.000.000 

RESUMEN 

Sección primera.-Gobierno y Secretaría General .................................. .. 
Sección segunda.-Información y Seguridad .. ..... ....................................... . 
Sección tercera.-Ensefianza ............. .......... ..................... ........................ . .. 
Sección cuarta.-Sanidad .... ... ...... ...... ..... ................................................. .. 
Sección quinta.~bras Públicas ......................... .. ..... ................................ . 
Sección sexta.-Arquitectul'a .... ... ................. ............................................ . 
Sección séptima.-Minas ....... .. ................... ............... ~ .............................. ; ... 
Sección octava.-Telecomunicación ... ... ..... ............................................... .. 
Sección novena.-Hacienda ... ........ : ..... ........ ........................................... ; ... 
Sección déclma.-Obligaciones Generales ..... ............................................ .. 

TOTAL ........................................................ . 

114.850.725 
129.011.911 
48.863.955 
40.493.548 

183.573.343 
70.91S.822 
36.670.982 
33.288.346 

7.126.969 
80.051.653 

744.8·50.254 

18911 
, r 

Total 

183.57~ 

183.573.343 

70.9'18.822 

70.918.822 

1.598.055 
35.072.92'1 

36.670.982 

8!i5.038 
32.423.308 

33.288.346 

7.126.969 

7.126.969 

80.051.653 

80.05:1.653 
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ESTADO LETRA B) 

DE INGRESOS PARA El. EJERCIEIO ECONOMICO DE 1968 

Articulo 

1'1 

12 

21 

22 
23 

24 

32 

38 

39 

41 

55 

56 

Concepto 

111 

112 
113 
'114 

121 

24'1 
242 

Designación 'de los Ingresos 

----------- _.-- -_._-----
Al 'Operaciones corrientes 

IMPUESTOS DIRECTOS 

Sobre la Renta : 

Impuesto General sobre la Renta de las Personas Na-
turales .. . _ ..... ....... ..... .. . .. ... .. ............... .. .. .. _ .. .. .. .. .. .. .. . 

Impuesto General sobre el Beneficio de las Empresas. 
Impuesto sobré los Rendimientos del Trabajo Personal. 
Impuesto sobre lo:. Rendimientos del Patrimonio Mo-

biliario e Inmobiliario .. ............................ .. .. .... .... .. . 

Sobre el Capital: 

Sucesiones 

iMPUESTOS INDIRECTOS 

Sobre Transmisione8 Patrimoniales y Actos Juridicos Do-
cumentados ... .. .. ... . .......... .. .... ........ ....... .. ...... .. ............ . 

Sobre Tráfico General de las Empresas .......................... . 
Sobre Consumos.-Impuestos especiales ......................... .. 

Sobre el Tráfico Exterior: 

A la importación ........................................................ . 
'Compensatorio de los gravámenes interiores .. ..... ... .. .. . 

TASAS y OTROS INGRESOS 

PRESTACION DE SERVICIOS 

321 Productos del Servicio Radiotelegráfico y Tele-
fónico: 

De Telegramas ............................................ . 
De Giro Telegráfico ......... ...... ..... .. ; ... .. .... .. .. 
Arriendo dI( circuitos .. ... ..... .. ..... .... .. ... .. .... ... . 
Derechos por conferencias .................... : ... .. . 
Derechos de publlcidad en emisora de radio. 

650.000 
400.000 
600.000 

1.100.000 
300.000 

322 Correos: 

381 
382 

411 

561 
562 

Sellos de correo .... .............. .......................... 8.000.000 
Derechos de giro y apartado ........................ 200.000 

Reintegros: 

Reintegro de gastos públicos de ejerciciOS anteriores .. . 
Reintegros de anticipos ............ .. ................................ .. 

Otros ingresos: 

Servicios prestados por hospitales ............................ .. 
Productos diversos .. ........ ...... ....... .............................. . 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Del Estado: 

Subvención del Presupuesto General del Estado para 
operaciones corrientes ............................................ . 

INGRESOS PATRIMONIALES 

Rentas de inmuebles .................................................... .. 

Productos de concesiones y aprovechamientos especiales: 

Canon por concesiones .. ............................................. . 
Canon por concesiones petrolíferas ............................. . 

rot.a¡ Total por 
por a rticulo 

con"eptos ; _ Y_ ca_p_í_tUl_o_ 

2.500.000 
14.000.000 

400.000 

20.000 

1.000.000 
9.500.000 

14.600.000 

12:000.000 
24.000.000 

3:050.000 

8.200.000 

500.000 
2.000.000 

2.000.000 
2,10.810 

250.000 

1.500.000 
500.000 

16.920.000 

61.100.000 

15.960.810 

269·.492.238 

2.250.000 
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Capitulo Art.lculo Concepto Deslgnacl6n de los Ingrej!Os 
Total 
por 

amceptos 

Total por 
articUlo 

y capitulo 

B) Operaciones de capital 

6.° ENAJENACIÓN DE INVERSIQNES REALES 

61 De terrenos • •• , •••• •• • • •• o .. ........ .... . ... o •• " • • • • ••• •• • o· • •••• •••• ~ ••• 00' •••• 500.000 
500.000 

7.· TRANSFER~CIAS DE CAPITAL 

71 Subvenciones del Presupuesto General del Estado: 

711 Al Plan General de Inversiones . . .. ............ ..... .. .......... . 300.000.000 
15.366.560 
31.000.000 

712 Al Plan de Emisoras ......................... .... ....... ............. .. 
713 Al Plan Provincial de Obras y Servicios .................. . .. 

346.366.560 

8.° VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 

87 Remanente de Tesorería ..... .... ............. .. ... .... . , ........ ; .... .. 32.260.646 
32.260.646 

TOTAL INGRESOS .................. .......................... . 744.850.254 

RESUMEN 

Cllipítulo 1.'" Impuestos directos ................................................................. . 16.920.000 
61.100.000 
15.960.810 

Capítulo 2.. Impuestos indirectos ... .............. : ............................................. . 
Capítulo 3.· Tasas y otros ingresos ......... ............ ....................... ...... ........ .. 
Capítulo 4.0 Transferencias corrientes ....... ... .. ~ ................ .... .. ... .................. .. 269.492.238 

2.250.000 
500.000 

346.366.560 
32.260.646 

Capítulo 5." Ingresos patrimoniales ........................................................... . 
Capítulo 6." Enajenación de inversiones reales ........................................... .. 
Capítulo 7.· Transferencias de capital ........... .. ... ........................................ . 
Capitulo 8.· Variación de activos financieros ...... .. ... ... .... : ................... ........ .. 

TOTAL ESTADO LETRA B) 744.850.254 

DECRETO 3157/19~8, de '26 de diciembre, por el 
que se modifica el Decreto 93/1968, de 18 de enero, 
sobre prohibición del uso q,e detergentes no bio
degradables. 

La gran complejidad y extensión del comercio y utilización 
de los detergentes. tanto para USOS domésticos como indus
triales. aconsejan modificar algunos aspectos meramente for
males del Decreto de la Presidencia del Gobierno noventa y 
tres/mil novecientos· sesenta y . ocho, de dieciocho de enero, 
que regulaba la producción y circulación en todo el territorio 
nacional de los detergentes no biodegradables de base tensio
activa aniónica. Con ello se conseguirla reducir a un mínimo 
los trastornos o dificultades que a determinados sectores de 
la economía española pudiera originar la entrada en vigor de 
las prescripciones de dicho Decreto, sin vulnerar el espíritu 
ni dejar de cubrir las fi!lalidades que se perseguían con su 
promulgación. 

Por otra parte, conviene aclarar con una disposiCión com
plementaria y del mismo rango del antes aludido Decreto al
gunoS aspectos fundamentalmente técnicos, para lograr su 

. mejor y más fácil aplicación. 
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, 

Gobernación, Industria y Comercio y previa deliberación del 
consejo de Ministros en su reunión del día veinte de diciem
bre · de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Uno. A partir de las fechas que más 
abajO se señalan, se considerarán artículos prohibidos en cuan
to a su importación, producción y circulación, aplicándoseles 
la legislación vigente sobre contrabando. las preparaciones ten
sioactivas que contengan prodUCtos orgánicos ' tensioactivos 
aniónicos del grupo de los alqull-aril sulfonatos, que corres
pondan a aquellos tipoR internacionalmente conceptuados como 

no blodegradables, que se caracterizan porque su cadena alqul- . 
lica sustituyente es de estructura fundamentalmente ramificada 
(tipos ABS). Por consiguiente. las preparaciones tensioactivas 
no sUjetas a esta restricción sólo podrán contener alquil-aril 
sulfonatos con cadena alquílica lineal (tipos LAS). Asimismo 
incurrirán en idénticas prohibiciones los productos tensioactivos 
aniónicoS del grupo de los adquil-aril sulfonatos, componentes 
de las preparaciones aludidas en el párrafo anterior, conside
rados aisladamente, y que sean clasificables en la partida 
arancelaria treinta y cuatro punto cero dos A-uno. 

Dos. Las fechas aludidas en el apartado uno de este ar
tículo, en cuanto se refiere a la entrada en vigor de las pro
hlbiciones en el mismo señaladas. serán las siguientes: 

a) Importación: A partir de uno de febrero de mil no
vecientos sesenta y nueve, inclusive. 

b) Producción: A partir de treinta de junio de mil no
vecientOS' sesenta y nueve, inclusive. 

c) Circulación y uso: A partir de treinta de junio de mil 
novecientos setenta, inclusive. 

Artículo segundo.-A los efectos de aplicación de este De
creto y del noventa y tres/mil novecientos sesenta y ocho, de 
dieciocho de enero, se entenderá por preparación tensioactiva 
toda aquella que. clasificable en la partida arancelaria treinta 
y cuatro punto cero dos punto B. se caracterice porque sus 
componentes básicos activos son uno o varios productos orgá
nicos tensioactivos hidrosolubles, incluidos los que contengan 
mezclas en que formen parte simultáneamente tensioactivos 
sintéticos y jabones de cualquier clase. conjuntamente con sus
tancias auxiliares que complementen y refuercen la acción 
tensioactiva principal. Entre estas últimas se incluyen. entre 
otras, las sales inorgánicas. persales, derivados de celulosa, 
agentes de blanqueo óptico, enzimas, disolventes orgánicos y 
similares. 


